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Guayaquil, Diciembre 30 del 2009. 

. Expediente No 1 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciuda .” 

de mis consideraciones:   En cumplimiento con lo estipulado en la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías pu 

egistro Oficial No. 591, del 15 de mayo del 2009, y la Resolución No.SC.SG.DRS.G. 09.0 
uperintendencia de Compañías, cumplo con indicar que las empresas extranjeras 

mi representada, la compañía Cerro Verde Forestal S.A. BIGFOREST son las 
etallan a continuación: 

Eton Corp. / / 
Latin American Bottling Compañy Inc. - 
The Manhattan Group Inc. 
Transamerica Business Corp. 

Glalexis S.A. de 

Senoicca Industrial. C.O. Limited 

Corporación Samanes S.A. N
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De la compañía No.1 a la No. 6, adjunto a la presente la información siguiente: 

a) Nómina de las compañías extranjeras con su determinación de razón social, 

información especifica referida en el Artículo Tercero de la 
No.SC.SG.DRS.G.09.02. 

De la compañía No. 6 cumplo con indicar que no he recibido de las accionistas extranj 
Mención, la información señalada en el Artículo Cuarto de la Resolución antes 
barticular que pongo en su conocimiento en cumplimiento a la normativa legal y regla   

  

Paul E. Palacios 

Presidente 

Nueve de Octubre No.100 y Malecón, Piso 22, Oficina 2206, Guayaquil - Ecuador 
TeJf.: 2567-908, 2567-909, Fax : 2567-911   
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